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RESOLUCIÓN DESPACHO DEL ALCALDE

RESOLUCIÓN N° 106 DE 2023
(Diciembre 13 de 2023)

 
POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE EL CONTENIDO DEL 

MANUAL DE CONTRATACIÓN, INTERVENTORÍA Y SUPERVISIÓN QUE REGULA 
ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA CONTRACTUAL DE LA ALCALDIA DEL DISTRITO 

ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA.
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DECRETO No. 0277 DE 2023 
(14 de diciembre de 2023) 

POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE UN HORARIO ESPECIAL DE TRABAJO PARA 
LOS FUNCIONARIOS QUE PRESTAN LOS SERVICIOS EN LA ACTIVADA 
CONTRACTUAL DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA, CON OCASIÓN DEL DÍA 
CÍVICO DECRETADO POR EL ALCALDE DE BARRANQUILLA EL 14 DE DICIEMBRE 
DE 2023. 

 

 
ARTÍCULO 1. Para efectos contractuales y legales y en especial el computo de los 
términos establecidos en el Estatuto de Contratación Estatal y en los cronogramas 
en procesos de selección, órdenes de pago a cargo de la Secretaria General del 
Distrito de Barranquilla y ordenes de giro a cargo de la Secretaria Distrital de 
Hacienda se entenderá como jornada laboral y día hábil el catorce (14) de 
diciembre de 2023. 

ARTÍCULO 2. Los funcionarios del Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla 
que prestan sus servicios en la Secretaría General del Distrito de Barranquilla y la 
Secretaria Distrital de Hacienda cuyas funciones y actividades se encuentran 
vinculadas al trámite de los procesos contractuales e intervengan en proceso de 
ordenes de pago, deben cumplir con la jornada laboral que garantice el desarrollo 
normal de la actividad contractual del Distrito de Barranquilla. 

ARTÍCULO 3: Remitir copias del presente acto administrativo a la Secretaria Distrital 
de Gestión Humana del Distrito de Barranquilla y a las demás entidades públicas 
del orden distrital para lo de su competencia.  

ARTÍCULO 4: El presente acto administrativo rige para el día 14 de diciembre de 
2023.  

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en el D.E.I.P de Barranquilla a los catorce (14) días del mes de diciembre de 
2023.  

 

JAIME ALBERTO PUMAREJO HEINS 
Alcalde del D.E.I.P. de Barranquilla 

 
Proyectó: Rodrigo Arroyo-Asesor secretaría jurídica  
Revisó: Dr. Adalberto Palacios Barrios.-Secretario Jurídico Distrital 
Revisó: José Francisco Caicedo Feoli- Jefe de contratación D.E.I.P. de Barranquilla. 
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